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P A R TE  OFICIAL,

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
Cq. D. g ,), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e fnfant.es- y demás personas 

la AugustaTteal Familia, continúan 
jgin novedad en su importante salud!

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C IL L E R A

S. M.  el R ey  (q. D . g .) se ha dig
nado disponer que con motivo del fa 
llecimiento de S. M. la  Gran Duquesa 
Olga de Rusia, Reina "Viuda de Gre
cia, vista la; Corte de luto, durante 7 ‘ ^ 
veintiún: días, once' de riguroso y  diez
cío alivio, empozando el . di a 20 del 
« íe s  actual,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

E X P O S IC IO N

UJSn OR : Siguiendo su desá tía re 
construcción social de España, 
tierno tiene hoy el honor de someter 
a la sanción de Y. M. un proyecto de 
jDecreto-ley sobre protección' a las fa
milias numerosas.

Problema., esi este que preocupa con 
razón a todos. Sociólogos y moralistas 
vienen, llamando- la. atención acerca 
del; grave peligro que para-, el porve
nir de los pueblos de Europa supone 
e l  descenso de natalidad. No es, 
afortunadamente,. España el más cas
tigado.- en este punto* según demues
tran las estadísticas^ ...demográficas, 
•contribuyendo sin duda a cdlo la con
servación de viríudes familiares que 
son honor de nuestra, raza.. Poro los 
avances de las doctrinas y  las. prácti
cas n*eo-mal Ih us i a n as son una constan
te- .amenaza., para^ esta riqueza social, 
y  conviene que- advertidos del peli
gro, Gobiernos y  pueblos, hombres de 
ciencia, y do acción,, cumplan el'.jieher 
que tienen, cada uno en su puesto, en 
orden a la defensa de la población v

de su base fundamental, que es la fa 
milia.

Asambleas y Congresos de carácler 
social han estudiado el tema de la 
despoblación y de la ruina de la ía~ 

,m ilia, proponiendo a Jos Gobiernos y 
í a la opinión los medios que, así en 
la esfera del Derecho público como 
en la de la acción privada, pueden 
emplearse para atajar el peligro del 
descenso de la natalidad; y bien re
ciente está, por lo que a España se 
refiere, el recuerdo de la Semana So
cial de Oviedo,, en la que especialistas 

, m uy cal -iñeados an al izaron les p r o - 
ble-mas de la fam ilia con acierto ver- 

: dáderamente insuperable.
La  misma, acción social se ha 

anticipado en este punto, como en 
tantos- otros, a la acción de los Go
biernos,, por medio de patronos 
e jem plares que, m ejorando la re 
tribución de sus; servidores padres 
do fam ilias numerosas; han con tri
buido a a ta jar el daño de la des-

- p-Ghlae.Íó.21 hP C I¿-r-masLO. f L p r (1 n j ’ P c t a

la genera l gratitud»
Dentro de norm as de protección  

fam ilia r  viene m oviéndose el G o
bierno de S. M. pensando en el 
bien público, y así lo ha dem ostra
do instaurando’ e l  subsidio- prepa
ratorio  d e l seguro de maternidad, 
fom entando la previs ión  y fa v o re 
ciendo a las fam ilias numerosas 
en lo  que se re laciona1 con el ser
v icio m ilita r; pero aún queda m u
cho que hacer en esta zona de la 
política social, y a rea lizarlo  en 
parte, dentro de lo posible, tiende 
el presente proyecto que el G ob ier
no somete a vuestra soberana- apro
bación.

Con él: se intenta hacer menos 
graves las cargas del- padre de- p ro - 
re numerosa, así en kv que se re 
fiere al obligado sustento de ios 
h ijos como a su educación y p re
paración para la  vida ciudadana. 
A l efeeto, se otorgan subsidios- o 
pensiones proporcionadas al núme
ro de hjos, obligándose el Estado 
a sa tis facerla  con; sus- propios; r e 
cursos en la generalidad; de los can
sos, y so les abren generosam ente 
las aulas de todos los- estab leci
m ientos de enseñanz.a del Estado.

El Gobierno habría aucrido ex

tender el rég im en  a todas las fa-- 
m ilias, pero razones de prudencia 
le mueven a circunscrib irlo  a dos 
grandes sectores socia les: El de 
los funcionarios públicos, que por 
adscribir s¡u actividad al servicio  
del Estado o de Corporaciones o fi
ciales tienen derecho a ser genero- 
sám enle tratados por aquéllos, y 
el cíe la ciase obrera, con relación 
a la cual incumbe al Estado una 
alta m isión tu telar en nombre de 
la sociedad m isma.

Tía! es, Señor, la estructura g e 
neral del proyecto que el P res iden 
te que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M in istros, tiene el 
honor de’ som eter a la aprobación 
de V. M., seguro de que con. esta 
re form a se ha de contribuir de 
modo eficacísim o a ^aumentar en 
los hogares españoles el capital 
humano, que es el fundam ento de la 
riqueza, y  la  firm e garantía- d.e la 
prosperidad del país.

Madrid, 21 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. I! P. de Y. MI,

M ig u e l  P r im o  dk  R iv e r a  y  O r b a n b j a *

REAL. DECRETO-LEY

A propuesta del Presidente, de Mí 
Consejo de Ministros, y d'e acuerdé 
con el •mismo*

Yengo en decretar lo siguiente:

T ITU LO  PRIMERO

DLL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS NUMERO* 

SAS DE LA GLASE OBRERA.

. Artículo. l.° Por el presente De* 
creto-ley se establece un servicio ds| 
protección fam iliar que se denomina* 
rá, “ subsidio a las familias obrera^ 
numerosas” .

A  los efectos de esta protección ^  
entiende por fam ilia numerosa la qu| 
cuente con. ocho o más hijos legítimo#; 
o legitimados, a cargo del cabeza' d| 
familia, ya sean, menores de edad, y# 
mayores de edad o emancipados | 
quienes esté prestando legalmente 
mentes»

Artículo Z.° Para tener derechoJ|$ 
subsidio que concede este D ecreto-leí 
habrán dé acreditarse los sigu iente 
requisitos;
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a) Ser cabeza de familia, con arre
glo a la Ley.

b) Vivir excesivam ente de un 
salario o jornal ajustado a las condi
ciones que . determino el Reglamento., 
aunque el perceptor habite en casa

 ̂ propia.
.cj No d isfru tar un ingreso anual 

superior a 6.000 pesetas por todos 
conceptos.

Artículo 3.° El Estado se. obliga a 
abonar a los padres de familias obre
ras numerosas un subsidio o pensión 
anual ajustado a la siguiente escala:

• Número de h ijo s .— Im porta  del subsi
dio ojiuaL

Ocho, i 00 poseías 
Nueve, 150,
Diez, 2€0.
Once, 250.
Doce, 300.
Trece, 375.
Catorce, 500.
Quince, 660.
Diez y seis, 706.
Diez y siete, 850; y 
Diez y ocho o más, 1;000,
Artículo 4.° Los hijos definidos en 

el artículo i.° corno de fam ilia num e
rosa disfrutarán del beneficio de ma
trícula gratuita en todos los estable- 

* cimientos de enseñanza oficial.
Artículo 5.° Los cabezas de fam i

lia numerosa de la ciase obrera serán 
preferidos en la- opción al disfrute de 
cual es quiera beneficios uc índole so
cial, económica o jurídica que el Es
tado otorgue- gratuitam ente.

Artículo 6.° El Estado podrá con
certar con el Instituí® Nací anal de 
Previsión el servido do pensiones a 
familias numerosas obreras.

Artículo, 7.° La declaración del de- . 
recho al subsidio que regula este t í
tulo se hará por el Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria, por los 
trámites que determine el Reglamento.

TITULO II

D E  LA PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS N U 
MEROSAS- DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Astíeitlo- 8.° Los funcionarios pú
blicos civiles, o militares que perciban 
suxdáo; del Estado, Provincia, Munici
pio, Gasa Real o Cuerpos Colegislado
res: y tengan ocho o nueva hijos legí- 

b timos o legi limado-a, ya sean menores
da edad, ya, mayores de edad o eman
cipados a, quienes estén prestando le
galícente ¿iimmtos, disfrutarán \ m  
siguientes beneficios:

a) .Derecho as ■ satisfacer cédula de 
k décimasexta clase: de la tarifa pri

o r a ;  y

h) Matrícula gratu ita para sus h i
jos en todos los establecimientos de 
en s e ñ anz a oñc i a I,

Los que tengan diez hijos legíti
mos o legitimados gozarán de los 
beneficios y exenciones siguientes:

a) Exención total del impuesto 
de inquilinato.

b) Derecho- a satisfacer cédula de 
decimosexta clase- d¡3 la tarifa p r i
mera.

c) Exención total de la contribu
ción de útili dados exigible por el 
s o oído que perciban, y

d) Matrícula gratu ita  para sus h i
jos en todos los estable cimientos de 
enseñanza oficial.

Artículo 9.° Los funcionarios civ i
les o militares- pagados por el Estado, 
Real Gasa o Cuerpos Golegisfadores, 
cuando tengan más de diez hijos le
gítimos o legitimados en las condi
ciones fijadas en el artículo anterior, 
adem ás. dfe los beneficios concedidos 
en el párrafo segundo del mismo, per
cibirán del Estado una bonificación en 
metálico sobre sus sueldos-, con suje
ción a la siguiente escala:

Número de hijos.— Bonificación sobre 
sueldo.

■ Once, 5 por íOGv
Doce, í0 por 106.
Trece, 15 por 100.
Catorce, 20 por ICC.
Quince, 25' por 100.
Diez y sieis, 30 por 100
Diez y siete, 35 por 100.
Diez y ocho, 40 por i 00.
Diez y nueve, 45 pvor 10O.
Y 20 o más, 50 por 100.
La bonificación se fijará sobre la 

base del sueldo que legalmente co
rresponda al funcionario por razón 
de su categoría oficial, sin que a este.

; efecto sean computadles, por lo tan
to, cualesquiera otros emolumentos" 
que pueda percibir en concepto de 
dietas, gratificaciones, gastos de r e 
presentación, recompensas, etc.

Artículo 10. Las Diputaciones, y 
Ayuntamientos deberán conceder a 
sus funcionarios, cuando reúnan las 
condiciones que determina eí artícu
lo R.°, una bonificación de sueldo 

: igual a la determinada en la -escala., 
i anterior.

Artículo í i .  Las viudas de fun
cionarios públicos del Estado, la £ ra -  
vinera, él Municipio, Casa R e a l e o  
Cuerpos Colegisladores que tengan el. 
número de hijos legítimas o legiti
mados y en las condiciones que de
term inan los artículos 8;° y 9.°, dis
fru tarán  de los jbenefi&ios que dichos 

pt i)ien las bomk

fie aciones, en su caso* habrán de ci
frarse con referencia ai haber pasivo? 
que aquéllas perciban.

Artículo 12. Los que se consideréis 
con derecho a los beneficios que con* 
cede este título, habrán de solicitar-: 
los del Ministerio respectivo Jos qu% 
sean funcionarios de cualquier1 De* 
partamento ministerial, del Alcalde oj 
Presidente de la Diputación provine 
ai al correspondiente los que percibad 
sus haberes de las Corporaciones lo* 
cales, y del Ministro de Hacienda en 
los demás casos, en la forma que sel 
determinará en el oportuno Regía,-. 
miento.

A la instancia acompañarán la do
cumentación acreditativa del naef* 
miento y existencia de los. hijos, así 
como de su condición legal y de los; 
demás requisitos que exige este De
crete. Las instancias deberán ser in* 
formadlas por el Jefe inmediato supe
rior del peticionario y el disfrute 
los beneficios que a éste correspondáis! 
comenzará el día 1.° del mes siguieri* 
te a la Real orden de concesión, laj 
cual será publicada en la Ga c et a  m  
Ma d r id .

Artículo 13. Las disposiciones con? 
tenidas en el presente título serán* 
aplicables no solamente a los funeiot-| 
narios, sean técnicos o administratiV 
vos, de las carreras generales faculta^ 
tivas o especiales, sino también a lfg§ 
subalternos;

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14, El beneficiario q ®  
i por cualquier causa dejara de reunff 
i las Condiciones precisas para d ista#  

tar dos derechos que concede este Des* 
i creto, deberá comunicarlo en el aetc^
; bajo la más severa responsabilidad 
¡ en Ja forma y a los. Centros o Autorb| 
i daáes que se determinaran en el Ra| 
i glamento, considerándose como falt$ 
j muy grave a los efectos disciplinario^ 
ría . omisión de este deber, sin perjuS* 
j ció de la responsabilidad criminal f, 

las sanciones* que procedan para exí4 
; gir el resarcimiento de las cantidá?
: des indebidamente cobradas y el pag$ 

de los impuestos ilegalmenm cond<% 
nados. El cese del disfrute de laf|

; exenciones y derechos que concede 
i te Decreto no tendrá lugar ha$$¡6 
; transcurrido un año contado a partid 
i de la fecha en que se produzca ÍÉ 
S causa que lo motive.

Artículo 15. Cada tres años, el 
blerno revisará las tarifas de bonifieaf 
ción concedidas a las familias num^í 
rosas, sean obreras- o de funciónari^í 
intedueiendq .en aquéllas lM LRdítt^
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aciones que exija la situación eco- 
nómca y social de la Nación.

Artículo 16. Una Comisión inter
ministerial, formada por representa
ciones de los Ministerios del Trabajo 
y Hacienda, procederá a redactar, en 
el plazo máximo de un mes, el Regla
mento para la aplicación del presente 
Recreto-ley, que entrará en vigor el 
ÍMa 1.° de Octubre próximo, y será 
aplicable, en lo que respecta a las 
viudas, únicamente a aquellas que 
adquieran dicho estado a partir de la 
indicada fecha.
-Dado en Palacio a veintiuno de Ju 

nio de mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J a q u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n k j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: Inspiradas en el laudable 
Seseo de enaltecer los prestigios del 
Poder judicial, rigen actualmente dis- 
posiciones diversas que conviene re 
fundir en una, aprovechando la oca
sión para m ejorar los preceptos vi
gentes según la experiencia aconse
ja. A esta conveniencia responde la 
desaparición de dos organismos tan 
importantes como la Inspección Cen
tral de la Administración de Justicia 
y la Junta organizadora del Poder ju 
dicial y la creación del Consejo Judi
cial. Fué este organismo ya propues- 
tó en proyectos llevados en 1916 y 
ÍÍ918 a Cortes de las cuales no logra
ron salir aprobados a pesar de ser 
generalmente reconocida la. utilidad, 
y en 1917 logró nacer mediante Real 
decreto de 17 de Mayo, pero con vida 
tan precaria que murió derogado 
treinta días después, sin haber lle
gado a funcionar. Ahora se ofrece su 
creación con garantías de vida sana 
por la inamovilidad y la máxima au
toridad de que se le reviste, siendo 
sus características diferenciales del 
Ipite tan efímera vida logró, de una 
parte, la de que no le falta lo que 
se alegó para derogarle, o sea la atri
bución de velar por el decoro de los 
funcionarios judiciales y eliminar de 
sntre éstos a aquellos acerca de los 
Üjúales adquiera la convicción moral 

no ser dignos de seguir pertene
ciendo a carrera tan prestigiosa, y de 
Dt¿a, la de prescindir para integrarlo 
ip personas respetabilísim as, pero 
Ajenas a la Magistratura, a las que 
| | t é s  se acudió, confiando sólo a fun- 

de su propio seno la depu

ración más acabada, conforme al ele
vado espíritu que inspiró los inolvi
dables Decretos Directoriales de 3 y 
20 de Octubre de 1923.

En cuanto a las funciones de Ins
pección, no es necesario modificar sus
tancialmente lo estatuido, porque el 
Real decreto que llevó a la sanción 
de V. M. el Directorio Militar el ltt 
de Julio de 1924 marcó buena orien
tación a,l volver la vista hacia los 
preceptos de, la ley Orgánica del Po
der judicial, que confía la inspección 
a los Presidentes de los Tribunales, y 
centralizar al mismo tiempo los re- 
ful tados y la dirección de todas las 
inspecciones en un organismo ya ex
perimentado.

Pero oportuno es ahora fijar pla
zos para la rápida resolución de los 
expedientes de la inspección y esti
mular la acertada labor de todos, en
caminando la acción del Consejo Ju 
dicial, tanto a descubrir y prem iar mé
ritos como a comprobar y castigar 
faltas.

En cuanto a las funciones actual
mente encargadas a la Junta organi
zadora del Poder judicial, son objeto 
de importantes modificaciones al tras- 
pasarlas al Consejo judicial; pero con
fía el Ministro que suscribe en que 
han de ser bien acogidas y han de 
producir frutos provechosos. Nobilí
simo, levantado y altruista propósito 
guió al creador de la Junta organiza
dora del Poder judicial, hasta el pun
to de merecer, por ese propósito, pues
to de honor preeminente entre Jos 
Jueces y Magistrados; pero diversas 
circunstancias lian, impedido que el 
resultado correspondiera a los propó
sitos. De una parte, la últim a lucha 
electoral—así pudo llamarse— -para la 
constitución de la Junta evidenció los 
peligros de someter al sufragio de 
funcionarios diseminados por todo el 
país la designación de los que en lo 
sucesivo hubieran de resolver sobre 
sus destinos. De otra parte, y aunque 
hasta ahora la corrección de todos los 
haya evitado, no deben dejar de se
ñalarse riesgos para la disciplina in
dispensable en la carrera judicial ori
ginados por el hecho de que funcio
narios de categorías inferiores deci
dan los ascensos de los de las catego
rías superiores. Y, además, reducida 
en realidad la misión de la Junta a 
las propuestas para la provisión de 
vacantes, propuestas que vienen a ser 
obligatorias para el Gobierno, porque 
o son unipersonales o son en ternas 
de elección muchas veces forzosa, y 
dominante el régimen de antigüedad 
para los ascensos, puede decirse que 
toda la actuación de la Junta se ha

compendiado en el acoplamiento de 
los funcionarios a ios cargos judicia
les; pero, impuestas por determina
das circunstancias, entre las cuales 
no puede pasar inadvertida la del 
mandato de los electores a los elegidos, 
las corrientes . hacia no considerar 
obligatorios los destinos, sino que loa 
funcionarios puedan elegir entre és
tos y servir preferentemente los que 
sean de su agrado o conveniencia, las 
normas casuísticas que hubo que 
acordar para regular la provisión de
jaron poco margen para el uso am
plio de las facultades discrecionales, 
con arreglo a recta conciencia y sano 
juicio, que encarece el artículo. 3.° del 
Real decreto de creación de dicha 
Junta, y dieron lugar* a que gran nú
mero de funcionarios se consideren 
interinando los cargos que ejercen 
hasta que logran el que desean y que 
muchos cargos estén constantemente 
vacantes, con protestas enérgicas y 
justificadas de las Corporaciones lo
cales y los vecindarios a quienes per
judica tal estado de cosas.

Nada de esto implica la menor cen
sura a los dignos Magistrados y Jue-, 
ces que actuaron o actúan en la Jun
ta organizadora del Poder judicial* 
pero, por lo mismo que no ha depen
dido de ellos poder evitarlo, precisa 
señalarlo como fundamento de que el 
Gobierno recabe para sí la provisión 
de los destinos judiciales sin tener 
que sujetarse, aunque las haya de te
ner en cuenta en lo posible, a las so
licitudes de los in teresados, siendo 
la intervención que en tal función 
atribuye al Consejo judicial, al fiarle 
la declaración de aptitud para los as
censos y acudir a sus informes en to
dos los casos de elección, garantía de 
que la provisión de destinos ha de 
inspirarse en los intereses de la justi
cia, atendiendo después de éstos a los 
de los funcionarios.

La inamovilidad de que se dota a 
los Consejeros judiciales y el ocupar 
la mayoría de éstos los puestos máa 
elevados de la carrera y ejercer los 
demás cargos a los que no se llega 
sin bien ganado prestigio, patentiza 
la buena fe y lealtad con que les con-, 
fía su misión directora el Gobierno* 
quien además expresa su propósito 
de oírles en todo cuanto con la ad
ministración de justicia se relaciona. 
,Y esa máxima autoridad de que le* 
reviste permite confiarles con seguri
dad de éxito atribuciones que cons-¡ 
tituyen verdaderas novedades en núes* 
tro Derecho judicial, como la de po
der nombrar Tribunales especíale! 
para conocer, de procesos excepciona
les y Jueces especiales para actuar eC
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determinados asuntos civiles, además 
de ' ia privativa de constituirse en 
Tribunal de honor—rehabilitando una 
institución que en la carrera judicial 
fracasó apenas nacida por defectos 
orgánicos—para decidir, no sólo sobre 
la honorabilidad, sino sobre la apti
tud de los funcionarios sometidos a 
su jurisdicción-

Por último, el funciona miento del 
Consejo judicial no originará aumen
to de gastos en el Presupuesto del 
Estado, sino que producirá economía, 
pues consignadas en el presupuesto 
vigente las partidas de 108.000 pese
tas para ios gastos que ^termina la- 
actuación de la Inspección Central de 
la Administración de justicia y 55.500 
para los de ia Junta organizador# de! 
Poder judicial, cifrándose en 125.000 
los del Consejo judicial, más 10.000 
para material del mismo, resulta una 
economía de 28.500 pesetas.

Estos son los motivos por los cuales 
el Ministro que suscribe, después de 
haber obtenido la aprobación del Con
ejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la sanción de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 21 de Junio de 1926.
SESOR:

A L. R p. de V. M.,
G alo  Po nte  E s c a r t ín .

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi 

Eonsejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
-' Artículo 1.* Se crea el Consejo 
'judicial, organismo que . quedará 
'Constituido y empezará a funcio
nar el 1.° de Julio próximo, que
dando disueltas desde la misma 
fecha la Junta organizadora del 
Poder judicial y la Inspección cen
tral de la Administración de 'Jus
ticia, cuyas atribuciones y facul
tades asumirá aquél, con las mo
dificaciones qué e! presente Decre
to establece. El Consejo Judicial 
-será el organismo superior del Po
der judicial en el orden guberna
tivo y en el disciplinario, salvo el 
Tribunal Supremo en pleno o la 
Sala de Gobierno del mismo, en 
cuanto sea de la exclusiva compe
tencia de éstos.

El Consejo Judicial, qu¡p a los 
efectos de su organización y fun
cionamiento dependerá solamente 
dél Ministro dé Gracia y Justi
cia, tendrá además cuántas facul
tades y deberes se le atrbuyan o 
ié  le impongan, res pe etivamente, 
gór éste Decreto o por cualquier 
otra disposición con fuerza de ley.

Su Presidente despachará y se re-? 
lacioñará directamente, cuando ha-: 
ya de hacerlo, con el Ministro de 
Gracia y Justicia.

Artículo 2.° El Consejo judicial 
estará integrado por nueve miem
bros, incluyendo en éste número a 
su Presidente.

Será Presidente el del Tribunal 
Supremo. Serán Consejeros natos 
los Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo que procedan de las ca
rreras judicial o fiscal; él Magis
trado más antiguó en la categoría 
y el de mayor tiempo de servicios 
en cargos judiciales o fiscales que 
pertenezcan al mismo Tribunal y 
sean, de la procedencia expresada; 
el Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid y el Juez de pri
mera instancia Decano de los dé 
esta Corte.

El resto, hasta completar el nú
mero de miembros del Consejo, será 
nombrado libremente entre los fun
cionarios de la carrera judicial con 
destino permanente en Madrid, por 
Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de 
Gracia’ y Justicia; pero para cons
tituir el primer Consejo serán obli-:

¡ gatoriamente preferidos, por orden 
de categoría y antigüedad en ésta, 
en tanto su número lo permita, los 
Magistrados que al acordarse 1S 
constitución de aquél pertenezcan '' 
como tutelares a la Inspección Cen
tral de Tribunales o a la Junta or
ganizadora del Poder judicial.

Cuando algún funcionario del 
Tribunal Supremo adquiriese con-: 
diciones legales para ser Conseje-^ 
ro nato y estuvieran cubier£nsHró- 
dos los puestos del Conséjo, se es
perará a la primera vacante que se 
produzca para el nombramiento de 
aquél.

No habrá nunca Consejeros su-: 
píenles.

Artículo 3.* Será considerado 
Vicepresidente dél Consejo Judi-: 
cial, sin necesidad de nombramien
to expreso, el Consejero de mayor 
categoría, y entre los de igual ca
tegoría, el de mayor antigüedad en 
la misma, siendo e»te orden el que 
fia de regular el de colocación en
tre los Consejeros.

Cuando por cualquier circuns
tancia, incluso la de estar vacan
te el cargo, no pudiera actuar el 
Presidente del Tribunal Supremo 
como Presidente del Consejo Judi
cial, le sustituirá el Vicepresiden
te o Consejero a quien correspon
da, sin que, como regla general, 
intervengan en las deliberaciones y

acuerdos del Consejo otras perso
nas que los Consejeros titulares, 
y la misma norma se aplicará a ia 
actuación de los Consejeros.

Se exceptúa el caso- de que el 
Consejo tenga que adoptar algún 
acuerdo relacionado con la organi
zación o funcionamiento de la ju - 
risdiceióri c o n t en c i o s o - a d m i s t r a t i va 
y no perteneciera al Consejo nin
gún Magistrado de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo. En tal caso, 
concurrirá a la deliberación ,y al 
acuerdo como Consejero accidental 
el Presidente' de dicha Sala o el 
Magistrado de la misma a quien 
en reemplazo de aquél correspon
da y dejará de actuar el Consejera 
más moderno.

Para la validez de los acuerdos del 
Consejo judicial se necesita que ha
yan intervenido en ellos por lo menos 
cinco miembros del Consejo. Los 
acuerdos se adoptarán siempre por 
mayoría absoluta entre los asistentes, 
y si no sé obtuviera ésta, se repetirá 
la votación éntre las dos propuestas 
más radicales. Cuándo el número de 
asistentes sea par, el voto de quien 
presida decidirá los empates en todas 
las votaciones.

Artículo 4.* El cargo de Consejero 
llevará inherente la inamovilidad en 
el mismo, pero será renunciable, nó 
pudiendo ya pertenecer al Consejo en 
lo sucesivo quien una vez lo renuncie.

exceptúa al Presidente de lá 
Audiencia de Madrid y al Juez decapé 
de los de primera instancia de está 
Corte, quienes solo serán Consejeros 
mientras ejerzan aquellos cargos. Fu££ 
ra de estas excepciones y del caso d| 
renuncia, solo se cesará en el cargó 
de Consejero por jubilación, por ex
cedencia voluntaria, ¡por pase del Con
sejero a otro destino extraño al Tri* 
bunal Supremo o que imponga el de* 
ber de residir fuera de Madrid, o por 
suspensión o separación debidamente1 
acordadas.

Los Consejeros sólo podrán ser sus
pendidos en sus cargo cuando lo sean 
en el que desempeñan en la carrera 
judicial. La suspensión habrá de séf 
propuesta por el Consejo o por el Mi? 
nistro de Gracia y Justicia y acordad,• 
da por el Consejo de Ministros; y sera 
alzada o convertida en separación eii 
su día, según se Resuelva el expedien* 
te o el proceso con ocasión del cuá* 
hubiera sido acordada.

Artículo 5.* El Consejo Judicial 
dispondrá para auxiliarle en sus fur| 
"ciones de Secretarios, que serán todq| 
funcionarios de la carrera judicial 
podrán serlo de cualquier c l ^ S r ^  
hasta la dé Magistrado "m Audfehetí|
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territorial inclusive, con excepción de 
la de Juez dé entrada, teniendo carác
ter de Inspectores los que sean Ma
gistrados.

Al constituirse el Consejo lo hará 
con cinco Secretarios, que serán pre
cisamente los tres Magistrados que 
actualmente son Secretarios de la'Ins
pección Central de Tribunales y  el 
Magistrado de Audiencia provincial y 
Juez, que ahora pertenecen a la Junta 
Organizadora del Poder judicial. Pero 
se amortizarán las dos primeras va
cantes que se produzcan hasta que
dar reducido a tres el número de Se
cretarios; y si a los dos años de vi
gencia de este Decreto no hubiera po
dido aún efectuarse la reducción, el 
Secretario o Secretarios más m oder
nos, hasta que el número quede en 
tres, serán trasladados a plaza de su 

^categoría.
Cuando- la reducción del número de 

Secretarios a tres sea efectiva, las va
cantes que se produzcan serán cubier- 
Tas por el Ministro de Gracia y Justi
cia a virtud de propuesta en terna 
formulada, por el Consejo judicial, 
-previo anuncio de la vacante para que 
en un término de quince días puedan 
solicitar el cargo quienes aspiren a él. '

Artículo 6.° El Presidente del Con
sejo judicial propondrá al Ministro 
de Gracia y  Justicia y éste nom brará 
a uno de los Secretarios Inspectores 
para el cargo de Secretario general 
del Consejo. El nombrado será Jefe 
y  responsable de todos los servicios 
de Secretaría y disfrutará sobre su 
sueldo una gratificación de 1.500 pe- 
gotas anuales.

Artículo 7.° Los Consejeros y  los 
■demás Secretar ios no tendrán derecho : 
a gratificación alguna. Pero como las : 
funciones de aquéllos han de hacerse 
compatibles con las que han de ejer
cer en sus respectivas Salas de Justi- ; 
eia, cuando las sesiones del Consejo 
judicial tengan que celebrarse fuera I 
de i as horas señaladas para el des-! 
.pacho y de las horas normales d¡e oíi~ ! 
¿ina., tendrán los concurrentes a di- ; 

;¡ehas sesiones derecho a percibir a-sis- ¡ 
teneias conform e al Real decreto d e ; 
18 de.Junio de 1924, que se fijan en 
25 pesetas por sesión para e l . Presi
dente y 20 para los Consejeros y para 
los Secretarios que realmente asis
tan, sin que en ningún mes tenga de
recho a percibo de asistencias por 
más de diez sesiones cada funciona
rio.

La asistencia a las sesiones <sorá 
Obligatoria para lm  Consejeros y p ara . 
:©! Secretario general, debiendo justi- 
:íhmr el motivo dé su ausencia, que se 
hará constar en el acta cor respon

diente, siempre que dejen de asistir. 
Los demás Secretarios asistirán cuan
do sea necesario, según su interven
ción! en los asuntos a tratar.

Para tener derecho a percibir las 
cantidades asignadas por asistencia 
será indispensable la asistencia a toda 
la sesión, sin que produzca efecto &1~

■ gimo la expresión da la adhesión a 
los acuerdos que se hubieran de 
adoptar o se hubiesen adoptado, cual
quiera que sea la forma que se uti
lice. El Presidente y el Secretario ge
neral cuidarán del exacto cumpli
miento de este precepto.

Artículo 8.° El Presidente del T ri
bunal Supremo designará, eligiéndole 
entre el personal de Oficiales, Escri
bientes y Mecanógrafos de dicho T ri
bunal, los funcionarios administrati
vos cuyos servicios sean necesarios 
para la debida actuación del Consejo 
judicial, quedando los designados re
levados de todo otro servicio.

Ningún funcionario de .otros Cen
tros,. aunque dependan del Ministerio 
de Gracia y Justicia o pertenezcan a 
éste, será asignado al Consejo Judi
cial.

Artículo 9.° Los subalternos que 
hayan de prestar servicio en el Con
sejo Judicial serán también designa
dos por el Presidente del Tribunal 
Supremo entre los de la plantilla de 
dicho Tribunal.

Artículo 10. El Consejo .Judicial 
tendrá su residencia en el Palacio de 
Justicia de Madrid, actuando en los 
locales que designe el Presidente del 
Tribunal Supremo, y asignándosele 
desde luego los que actualmente ocu
pa la Inspección Central de Tribu
nales, con todo el moblaje, material 
y documordiición a cargo -de dicha 
Inspección. Igualnientú scr.liará cargo 
de toda la documentación obrante en 
las oficinas do la actual Junta erg a- 
ganizadora del Poder judicial, salvo 
lo que pertenezca a las Secciones co
rre sp (indi en les del Ministerio de Gra
cia y  Justicia, de la cual se incau
tarán éstas,

La Dirección de Justicia, Güito y 
Asuntos generalas, .el Consejo Judicial ; 
y  el Consejo Fiscal, cuando éste se ; 
cree, quedan ..obligados -a .facilitarse j 
mutuamente originales, o testimonia- ; 
des literalmente o en relación, cuan- ¡ 
tos -documentos y antecedentes recia- i 
me cada organismo del Giro, por es- | 
timarlos convenientes para al mejor j 

cumplimiento de su respectiva m i - ! 
sión. . m

Ei Consejo Judicial, por medio de 1 
su Presidente, podrá dirigirse a iodos 
los Tribunales y Jueces de la juris
dicción ordinaria, a loe de las juris

dicciones especiales, al Ministerio fis
cal y a las Autoridades de otros ór
denes en la misma forma y  a ios 
mismos efectos que ahora podían uti
lizar la. Inspeecón Central de Tribu
nales y  fá Junta organizadora del 
Poder judicial.

Artículo 11. No formará parte de§ 
Consejo Judicial ningún funcionario 
fiscal; pero el Ministerio fiscal será 
oído sobre los asuntos en los cuales 
tenga que resolver o informar eí Con
sejo, siempre que el Consejo o su 
Presidente lo ¡estimen conveniente, y 
desde luego en todos los expedientes 
que afecten al personal de la carre
ra judicial o al de ios Auxiliares de 
la Administración de Justicia o a la. 
©rganzaición y funcionamiento de los 
Tribunales.

En todos los casos indicados, el 
dictamen se interesará con traslado 
del expediente del Fiscal del Tribu-, 
nal Supremo, y éste lo emitirá den-; 
tro del tiempo que se le fije, por sf 
g por medio de cualquiera de los fun
cionarios fiscales afectos a la Fis-; 
calía.

Cuando por la urgencia d¡el caso sq 
demandase dictamen verbal, el Fiscal* 
previamente citado, comparecerá anto 
icl Consejo a emitirlo; pero si no sé 
le facilitasen los datos que consido
re necesarios hará presentes a.1 Con-# 
sejo las dificultades que se le ofrez
can para evacuar el traslado, liacién-¡ 
do.se constar en el expediente lo qué 
(exponga.

El Presidente del Consejo Judicial 
tendrá, con relación al Fiscal del Tri-, 
bunal Supremo, las facultades qué 
confiere ai Presidente del Tribunal 
Supremo el número 12 del artícu
lo 584 de la ley Orgánioa del Poder* 
judicial, ejercitándolas con máxima; 
prudencia y limitadas a lo que requieb
ran los casos concretos de que el OüiL 
sejo Judicial conozca. El Fiscal acudid 
rá .siem pre a los llamamientos dql 
Presidente del Consejo Judicial.

Artículo 12. Será atribución prU  
mordíal del Consejo Judicial velar 
él prestigio de los Tribunales y Juz^, 
gados y  de los Magistrados y Jueces! 
que los integran, cuidando de que* 
tanto en la vida oficial como en Té! 
privada todos mantengan merecídá-t 
mente la integridad de su buena f&má, 
procurando la vindicación de ésfcai 
cuando sea injustamente atacada, pan 
ra lo cual lo comunicará el P reside^  
te al Ministerio fiscal, y el premio dé 
los actos meritorios y la. corrección 
castigo de los actos, descuidos u 
sienes que tal merezban.

Para la m ejor efectividad de
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misión el Consejo Judicial podrá cons
tituirse. en Tribunal cíe. honor para 
juzgar la conducta de cualquier Juez 
o Magistrado por actos u omisiones 
que no tengan sanción empresa en las 
leyes penales, por propia iniciativa o 
a instancia: del Gobierno,, del Ministe
rio fiscal del Tribunal a -que perte
nezcan o del cual dependa el residen
ciado q de diez funcionarios judicia
les de los cuales la mayoría; se& dé 
mayor categoría o antigüedad' en ésta 
que él mismo,, que suscriban el escri
to inicial bajo juram ento o palabra de 
bonor.. Los: trám ites a que habrá de 
ajustarse el Consejo Judicial cuando 
se constituya en Tribunal de honor, 
serán fijados en el Reglamento que 
se dicte para  el funcionamiento de 
djcbo Consejo,

Artículo 13. Será también atribu- 
ció.u del Consejo Judicial velar por- 
que no sufra merm a el prestigio de 

Tribuíales' por falta ,do aptitud' su- 
ílciente en los Magistrados: y Jueces 
que los integran para el ejercicio de 
las- importantes funciones que les es
tán encomendadas.

Al efecto, podrá el Consejo instru ir 
expedientes en los que, por los medios 
que estimo oportunos- compruebe la 
intervención real de los residenciados 
en las actuaciones que les están en
comendadas, estimando siempre falta 
grave confiar a los Secretarios o a 
otras personas la redacción de las re- 

-s&luoiones que tengan el deber dé dio- 
tnr por sí. El funcionario residencia** 
do no podrá negarse a las pruebas a 
que el Consejo acuerde someterle. Y, 
po r• las mismas iniciativas expresadas 
en el artículo anterior y ajustándose 
a los trám ites que en el Reglamento 
se determinen, podrá constituirse el 
Consejo en Tribunal de honor para 
resolver sobre la aptitud del funcio
nario de quien se tra te  para continuar 
ejerciendo sus funciones*.

Artículo 14. Tanto en los casos del 
artículo 12 como en los del 13, el Con
sejo Judicial, constituidor en Tribunal 
de honor, podrá llegar en-sus acuer
dos a proponer a l Ministro de Gracia 
y Justicia la separación1 del residen
ciado de la carrera judicial, y el Mi
nistro la acordará siempre, que la 
substanciación del juicio se haya ajus
tado ai las normas y garantías que se, 
establezcan^ punto sobre* e l cual in
formará la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado;

Artículo 15. Continuarán, en? vigor 
loe preceptos, det Real decreto de 18 
de Julio de 192%, en  relación con los 
de la  ley Orgánica del Poder ju d ic ia t 
reguladores de la inspección y yigi*

lancia de los Tribunales, correspon
diendo al Consejo Judicial todas las 
facultades y atribuciones que ahora 
corresponden a la Inspección Central 
y a la Junta  inspectora de la Admi
nistración de justicia; a su Presidente 
las asignadas actualmente a los de los 
organismos citados; a los Consejeros 
las que disfrutan hoy los Inspectores 
generales, cuyo carácter tendrán, y a 
los Secretarios, siempre que sean Ma
gistrados, las que tienen los Inspec
tores Secretarios, limitadas, cuando no 
tengan aquella categoría, a. las pro- 
pias de su cargo en las labores del 
Consejo, en las de los Inspectores: ge
nerales y en las oficinas y archivos 
del mismo.

La Inspección regional será orga- 
n i zafia en el Reglamento que5 se dicte 
para la ejecución de este Decreto, y 
mientras tanto se regulará  por los 
preceptos ahora vigentes.

La Inspección extenderá su acción 
a todos los funcionarios auxiliare# y 
subalternos de la Administración de 
justicia, con excepción dedos afectos 
al Ministerio fiscal.

Artículo 16. La acción de los Iim- 
pectores y del Consejo judicial será 
siempre tan  rápida como sea posible, 
sin perjudicar a la acabada, e im par- 
cial depuración de los hechos sobre 
los cuales recaiga, y, como regla ge- 
neral, en ningún caso de inspección 
ni de visita deberá emplearse más de 
un mes en la instrucción, ni deberá 
transcurrir más do otro desde que la 
instrucción term ine hasta: la resolu
ción del expediente con los acuerdos 
o las propuestas que sean procedentes; 
La prórroga do estos plazos sólo- po- 
drá efetuarse previo acuerdo fundado 
del Consejo, que deberá ponerse, en 
conocimiento del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

En los expedientés a que se refiere 
el artículo 5.° del Real decreto ¿o lt° 
de leb re ro  de 1S24, el Consejo jud i- 
oial tendrá las facultades: y deberes 
que la citada disposición atribuye a 
la Junta inspectora central de la Ad
ministración de justicia, cuidando esr 
pecM m enie de que los plazos m arca- 
dos en aquélla sean exactamente; cu m  

. piídos.
Artículo 1%. El Consejo judicial: 

í cuidará de que todos los Tribunales- 
I y Juzgados y  sus dependencias estén 
¡ instalados: con el decoro debido, tan - 
| to en lo que se refiere a los fundo*.
| nanos titulares de aquellos y a laa 
i oficinas necesarias* como en lo refe
rente a l  público*

Al efecto, todos los Presidentes de 
Audhmcia y  Jueces de prim era ins
ta n d o  deberán poner en conocimien

to; del Presidente del Consejo* judicial 
las condiciones de instalación; de cada 
Tribunal y  Juzgado; y el Presidente 
del Consejo podrá comprobar por losf 
medios adecuados, tales condicione! 
y  recabar de los; Presidentes de. lasf 
Diputaciones provinciales* y de los AJ* 
caldos a quienes corresponda.; su. men 
joramiento cuando so a obligado, dan^ 
do cuenta, al Ministro de Gracia ^  
Justicia de todos los. casos ern que; la# 
Corporaciones locales o provinciales 
no cumplan: los deberes que los, pre* 
coplas legales vigentes en. este ordefí 
les imponen.

Artículo 18. El Consejo- judicial 
tendrá, cuantas facultades correspori* 
den; actualmente a la Junta? in sp ec to r. 
ra  central de la, Administración d# 
justicia, como sucesora. de la, Juntqi; 
calificadora del Poder jud icial creadé 
por Real decreto de 6 de Febrero, de( 
1888; en todo cuanto no, se refiera, É 
funcionarios, del Ministerio fiscal.

En los expedientes, de, los cuales, @ 
virtud: de. tales facultades,, conozca. e | 
Consejo, será* oído el Ministerio fiscal 
en la forma que expresa, el artículo 1$ 
del presente Decreto, pero, sin qué' 
ningún funcionario del mismo delibera 
re con, e l Consejo, ni tome parte e j| 
sus acuerdos.

Artículo 19; El Consejo, judicial 
por propia, iniciativa, cuando lo, o rdq l 
ne el Ministro, de Gracia y Justicia <f 
cuando lo proponga el Presidente d# 
alguna Audiencia o lo. inste el, F iscal 
del Tribunal Supremo, ¡y estime fun* 
dadas la propuesta, o la  instancia,, res-i 
pectivamente, podrá nom brar Juecel 
especiales para la  instrucción de uncí 
o varios sumarios determinados ei$ 
cualquier punto del, territorio  espa* 
ñol,. siempre- que se tra te  de causal 
que versen sobre, delito cuyas extra* 
ordinarias circnstanclas o las de lugaag 
y tiempo de su ejecución, o de la# 
personas que en, ello hubieren ínter* 
venido como ofendidos u ofensores t | 
otras esepeiales- m otivaren fundada* 
mente el acuerdo. El nom bram iento 
de Juez especial, en tales casos podrá 
recaer sobre cualquier funcionario dé¡ 
la. carrera, judicial que. no sea de ca* 
tegoría inferior a la del funcionario 
a quien por su  jurisdicción corres* 
ponda la instrucción. Los Jueces a s | 
nombrados estarán facultados p a r$  
actuar en cualquier lugar del territo*  
rio nacional, salvo que. al hacerse; e$ 
nombramiento designe- e l Consejo ex* 
presamente; los puntos donde puede# 
hacerlo.

¡También podrá el ‘C onsejo e #  
las c ircu n stan c ias  expuestas eri el 
p rim er p á rra fo  de este articule^ 
wmbmB m  Juezt
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in s tru ir sumarios que, teniendo r e 
lac ión  entre sí, hayan sido incoa- 
tíos en distin tos Juzgados, aunque 
pertenezcan a diversas provincias. 
En tales casos, previo  in form e que 
el Juez especial le rem itirá  antes 
tíe d ictar auto de term inación  en 
los  sumarios y  oída la F isca lía  del 
fDribunal Supremo, el Consejo ju-  ̂
tíicia l decid irá si ha de conocer de 
‘cada sum ario la Audiencia respec
tiva  o de todos una m ism a Audien
c ia  y  cuál ha de ser ésta, pudien- 
'tío designar también* con carácter 
especial una que no sea ninguna 
tíe aquéllas.

En cuanto a loé asuntos civiles,
• 'el Consejo Judicial, en circunstan

cias análogas a las expuestas, po- 
tírá nom brar Jueces especiales pa
ira la sustanciacinn y resolución  de 
Juicio u iw?rs-ales que por el núme
ro  de personas o por la cuantía de 
Jos intereses a que afecten o por 
otras circunstancias extraord ina
r ia s  hagan estim ar el nom bram ien
to  conveniente para el m e jo r éxi
to  en la Adm in istración  de Justi
cia . E l nom bram iento deberá r e 
caer siem pre sobre un funcionario 
tíe categoría  superior a la del Juez 
'a quien corresponda conocer del 
ásunta, pudiendo el Consejo e leg ir 
librem ente entre todos los Jueces, 
M agistrados y Presidentes de Sala 
tí el te rr ito rio  nacional en los cua
jes concurra tal circunstancia.

La  facu ltad para él nom bram ien
to de Jueces especiales se extiende 
ai nom bram iento de Secretarios y 
$t la de delegar en aquéllos la de
s ignación  de éstos, como asim ism o 
!a  de los demás auxiliares que é l 
funcionam iento de cada Juzgado 
ésípecial requiera, haciéndose siem 
bre la designación entré los que 
[ejerzan funciones análogas a las j 
que Ies sean encomendadas.
F A rtícu lo  20. Será atribución y 
'deber del Consejo Judicial exam i
nar los expedientes personales de 
Ijotíos los funcionarios de la ca
trera  jud icia l y  adqu irir los datos 

in form es convenientes, procuran- 
tío en la aportación de 'éstos p res
cindir de toda investigación  v e ja to 
ria  para los interesados y calificar, 
p o r sn resultado, la aptitud de ca
da uno para el ascenso a la cate
g o r ía  superior inm ediata. ,
- Los  nom bram ientos y ascensos 

todas las categorías correspon
derán al M in istro de Gracia y Jus
ticia.

: En los casos en que los ascensos 
fíayan de otorgarse  por antigüedad 
jfce .liarán siem pre en fa vo r de los .

funcionarios a quienes correspon 
da, entre los previam ente declara
dos aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial. E l concepto de 
aptitud no ha de re fer irse  sólo a 
La capacidad técnica, sino que ha 
de com prender también la in teg r i
dad m oral.

A  tal -fin, el Consejo Judicial de
berá siem pre tener comunicadas 
al Ministro de Gracia y Justicia, 
para que éste disponga su publi
cación en la G a c e t a , la aptitud pa
ra el ascenso de un número de 

funcionarios que no baje de 10 en 
cada categoría, salvo el. caso en 
que los que constituyen la escala 
con los requ isitos legales necesa
rios no sean tantos. En los tres 
prim eros meses de actuación del 
Consejo, no obstante, el M in istro 
podrá hacer los nom bram ientos y 
ascensos*, prescindiendo de tales 
in form es si no los hubiera em itido 
aquél.

En los casos en que los nom bra
m ientos y. ascensos hayan de ha
cerse en turno de elección, el M i
n istro  de Gracia y Justicia a quien 
corresponderá hacerlos, pedirá al 
Consejo Judicial su in form e sobre 
los que proyecte efectuar, y el Con
sejo Judicial deberá em itirlo  en el 
térm ino más breve posible, sin que 
éste exceda nunca de quince días.

E l Ministro demandará al Consejo 
los informes que considere oportunos 
sobre los funcionarios que deban ser 
estimados aptos para el ascenso en 
turno de libre elección, con.tiempo 
suficiente para que no sufra demora 
La provisión de las vacantes. El Con
sejo Judicial podrá rem itir al Minis
tro los informes de esta clase que 
considere oportuno formular, aunque 
se refieran a funcionarios respecto a 
los cuales no los haya interesado el 
Ministro. No se hará ningún nombra
miento ni asclenso por elección sin in
forme del Consejo Judicial, salvo en 
los tres primeros meses de funcio
namiento de éste, tiempo durante el 
cual podrán hacerse cuando falten 
tales informes, para no retrasar la 
provisión de las vacantes.

Los Jueces, Magistrados y Presi
dentes de Sala seguirán siendo in
amovibles, regulándose su inam ovili- 
dad por los preceptos ahora vigentes 
y  por los que en lo sucesivo se dic
ten sobre la materia. Los Presidentes 
de Audiencia podrán ser trasladados 
por conveniencias del servicio. Todos 
los traslados, tanto los que resulten 
obligados como los que se efectúen a 
instancia dle los interesados, serán 
decretados por el Ministro de Gracia

y Justicia, el cual procurará atender 
los deseos y aspiraciones que cada 
funcionario le haya expuesto directa
mente o por conducto de su Jefe y 
con informe de éste; pero supedi
tando unos y otros a las convenien
cias del servicio público. Los trasla
dos sólo serán objeto de informe del 
Consejo Judicial cuando el Ministro 
lo demande y cuando el Consejo es
time conveniente em itirlo por su pro
pia iniciativa.

Si algún funcionario acudiese a 
terceras persona?, cualquiera que sea 
la calidad de éstas, para que apoyen 
o recomienden pretensiones que pue
de exponer -razonándolas directamente 
o por conducto de su Jefe al M inis
tro de Gracia y Justicia, la preten
sión será desestimada, sin perju icio 
dic imponer al interesado la correc
ción disciplinaria procedente.

Artículo 21. El Consejo Judicial y  
sus miembros, en la realización de su 
misión, en cuanto afecta al personal 
judicial, y especialmente en el e je r
cicio de sus funciones inspectora-s, 
atenderá cuidadosa menle a observar 
defectos y deficiencias y a corregir, 
y a ser posible evitar, toda infrac
ción o abuso; pero no deberán dar 
menor importancia a señalar m éri
tos y procurar el premio de cuanto 
lo merezca, distinguiendo siempre en
tre el cumplimiento del deber de los 
Jueces y Magistrados en circunstan
cias normales, el mismo cumplimien
to en circunstancias extraordinarias, 
o teniendo que vencer dificultades 
que no hayan stj,lo originadas por la 
propia actuación del funcionario ob
servado, y concretando, sobre todo, 
los actos que acusen labor de inten
sidad extraordinaria, abnegación en 
la vida privada, valor cívico sobre
saliente, serenidad ejemplar ante* 
conflictos graves o cualquier otra v ir 
tud digna de ser recompensada.

Artículo 22. Además de todas las 
atribuciones expuestas en los artícu
los precedentes, el Consejo Judicial 
tendrá la de formular y d irig ir al M i
nistro de Gracia y  Justicia cuantas 
propuestas estime convenientes paral 
la buena marcha de la Administración 
de justicia.

Artículo 23. El Consejo Judicial 
funcionará también como Cuerpo 
Consultivo, evacuando cuantos infor-* 
mes le pida el Gobierno sobre asun-< 
tos relacionados con la Administra-* 
ción de Justicia, siendo necesaria
mente oído sobre toda petición de in
greso o reingreso én la carrera judi
cial y  en los expedientes sobre sepa
ración de algún íuncin frio  de la
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Artículo 24. Tanto el Consejo Ju
dicial, en sus acuerdos e informes, 
como el Ministro en sus resoluciones, 
procederán siempre ajustándose en la 
aplicación del derecho a los preceptos 
legales vigentes y apreciando los he
chos y ejercitando sus facultades dis
crecionales con la amplitud que éstas 
permiten, con arreglo a su recta con
ciencia y sano juicio, sin otra, mira 
que el propio bien de la justicia mis
ma, según lo que va estableció el ar
tículo 3.° del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1923.

Contra tos acuerdos deil Consejo 
Judicial y contra las resoluciones que 
el Ministro de Gracia y  Justicia dic
te en asuntos en que dicho Consejo 
haya intervenido, no se admitirá re
curso alguno cuando hubieran sido 
adoptadas en uso de facultades dis
crecionales, y será admisible el recur
so contencioso-administrativo cuando 
lo hubieran sido en el ejercicio de fa
cultades regladas y  concurran los de
más requisitos legales para la u tili
zación de tal recurso.

Artícu lo 25. El Consejo Judicial 
redactará el Reglamento para su fun
cionamiento, sometiéndolo a la apro
bación del Ministro de Gracia y Jus
ticia antes del 31 de Octubre próximo.

Artículo 26. El presente Decreto 
con fuerza de ley empezará a regir el 
primero de Julio próximo, quedando 
derogados cuantos preceptos anterio
res a dicha fecha se opongan a los 
que éste contiene. ‘

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFO NSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1925 fué aplazada la 
renovación de Jueces municipales 
que, conforme a los preceptos dial 
Real decreto de 30 de Octubre de 1923, 
modificado por el d/e 7 de Noviembre 
de 1925, se estaba efectuando, en v is 
ta de la necesidad de introducir re 
formas sustanciales en la organiza
ción y funcionamiento de la justicia 
municipal, y se acordó que los Jue
ces municipales, que debían cesar en 
sus cargos el 31 de Diciembre ú lti
mo, continuasen en sus puestos hasta 
el 30 de Junio próximo.

Han sido ya estudiadas las re fo r
mas procedentes; pero teniendo éstas 
por base la sustitución del régimen 
de derechos, arancelarios por el de 
xucidns' fijos para Jueces y Secreta

rios, por lo menos en las poblacio
nes de determinado vecindario, su 
implantación ha de producir en el 
Presupuesto de gastos del Estado y 
(en el de ingresos transformaciones 
tan importantes, que es prudente no 
efectuarlas en un presupuesto semes
tral como el que ahora va a ponerse 
en vigor, y  conviene aplazarlas para 
un presupuesto en ,e l que pueda g a 
rantizarse su éxito ¡en el orden eco
nómico como en los demás órdenes. 
Por otra parte, este aplazamiento ha 
defavorecer el más perfecto estudio 
en la, organización y retribución del 
personal de las Secretarías, cuestión 
compleja para cuya resolución están 
reunidos muchos eleméntos, pero 
respecto a la cual conviene la apor
tación de nuevos datos y que mere
ce ser muy meditada en todos sus 
detalles.

En tales circunstancias, debe con
tinuar la vigencia de lo acordado en 
7 de Diciembre de 1925 por el tiem 
po que resta cliel año en curso; y, a 
tal fin, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V .M .,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los preceptos de 

Mi decreto de 7 de Diciembre de 1925, 
prorrogando la actuación de los Jue
ces municipales a quienes correspon
día cesar en sus cargos en 31 de D i
ciembre de aquel año, continuarán 
en v igor por todo el tiempo que res
ta del año 1926.

Dgrdo en Palacio a veintiuno dle Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad) de ampliar el 
personal de las carreras judicial y 
fiscal en determinadas categorías, obli
ga a redfucir el de las categorías in
feriores para no alterar y aun dis
minuir en lo posible las cifras que 
representan los gastos en este orden,

ya que es norma del Gobierno no re
basar los límites fijados para los gas
tos en el presupuesto anterior, aun
que para ello tenga que recabar y  rea-, 
lizar sacrificios de aspiraciones y  de
seos.

De ahí que el Ministro que suscri
be haya de proponer a V. M. la su
presión de cuarenta Juzgados de pri
mera instancia e instrucción, con el 
pesar de lesionar intereses locales, 
que estima dignos de consideración, 
pero que tiene que posponer a los in
tereses generales del país.

El deseo de que aquella lesión re
sulte lo menos grave posible, deter
minó al Gobierno a acordar que la su
presión no alcance a más de un Juz
gado en ninguna provincia, y al te 
ner que amputar un partido judicial 
en cada provincia, prescindió de la* 
dolorosa operación en nueve, que por 
la especial constitución de su terri
torio, vías de comunicación, cuantía 
del vecindario,, intensidad de la labor 
judicial y demás factores que en la 
dolorosa operación hay qpe tener en 
cuenta, no podrían sufrirla sin una 
positiva perturbación en la Adminis
tración de Justicia.

No es ni puede considerarse defini
tiva la supresión que ahora se impo
ne. Cada día es más imperiosa la ne« 
cesidad de una nueva demarcación ju 
dicial que nunca se acercará a la po
sible perfección mientras no logre sa
lir  de los moldes en que la encuadra 
la división administrativa en las ac
tuales provincias y pueda hacer fren
te a tradiciones respetables, pero que 
no deben ser consideradas dogmas de. 
organización. E l Ministro que suscri
be ofrece dedicar su actividad tenaz-, 
mente a que el idleal de la demarca
ción judicial se logre cuanto antes y 
pronto ha de dictar disposiciones que 
considera encaminadas a aquel fin.

Mientras tanto, obligado por las cir
cunstancias económicas expresadas, 
espera de V. M. que se digne sanciO'* 
nar el siguiente proyecto d!e Decreto, 
que, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a su Real aprobación. 

Madrid, 21 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín

REAL DECRETO 

De acuerdo con el parecer de MU 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y  Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio pró

ximo quedan suprimidos los cuarenta
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Juzgados do ¡primera instancia y de 
instrucción, cuatro de ellos d e  ascenso 
fy los otros t r e in ta  y  seis de entrada 
jque a continuación se re lac ionan :

Territorio  de Madrid.— Provincia -de 
'Avila, Barco de A vila .— Provincia de 
‘¡Guadalajara, B rihuega .-— Provincia de 
'¡Toledo, Lilla .

T erritor io  de .Barcelona.-—Provincia 
de- Lérida, Bor.jas Blancas.— Provin
cia de Tarragona, M oniblanch .

T erri tor io  de Albacete.—rProvincia 
de Albacete, Y.esíe.—rProvincia de O in
flad Rea!, Almagro > — Provincia de 
Cuenca, B.clmonte (ascenso).— Provin
icia de Murcia, La Unión (ascenso).

T e/rito rio  de Burgos.—-'Provincia de 
Burgos, Roa.—-Provincia de 'Vizcaya, 
Marquina. — Provincia de Logroño, 
'Cervcra de Río A lham a .—Provincia  
fle San tender , Vabu enviga .—Provine i a 
Se Soria, MedinaceH, P rovincia  de 
Alava, Amuvrio.

T erri tor io  de Caceres.— Provincia de 
¡Badajoz, OUvenza. P rov inc ia  de Ga
ñeres, Alean ierra.

T e r i to r io  de L a  Poruña.— Provincia 
fle La 'Poruña, Negreira .—-Provincia 
$e Lugo, Vivero  (ascenso).—Trov in -  
j$ia de Orense, A lia r  ¡z.— Provincia de 
¡Pontevedra, Puente Cáldelm.

T erri tor io  de Granada.— Provincia 
Se Almería, Cuevas de Vera.—Pcovín- 

de Granada, Monte frío .— Proven
ida •de Málaga, Lorrow.

T erri to r io  de Oviedo.— Provincia de 
JDviodo, 1B ciáronte.

T e r r i to r io  d e  Pam plona.—(Provincia 
Vine i a de Guipúzcoa, Arpeiíia,

“Terr i tor io  de 'Sevilla.—'Provincia de 
Cádiz, 'QHiélwra— Provincia Te A ó r-  
Joba, tRute^-aPxümiróiR d e  Briolva, Mo- 
qfyer.—- Provínola de Sevilla, 'Estepa 
(ascenso).

.Territorio de Valencia.— Provincia 
fle Alicante, L e g o -.— Provincia de 1Cas- 
tallón, V A crr—Provincia de Valí enría, 
Álbaidn.

Territor io  de ValMdolid.—Provincia 
'Je León, Saha.gün. P rov inc ia  de B a 
t a o l a ,  rAsíBilMllo .—.Pro vine la de V a- 
lladolid. Valoría la B uena .— Pro vi li
cita d e  -Zamora, Eumitesaúeo.

Territor io  -de Zaragoza.— Provincia 
fle Huesca, Raviñena .-— Provincia de 
Teruel, Aliaga-.-—Provincia Me Zara
goza, Cariñena.

Artículo 2.° Los Jueces que actual- 
íheníe tienen a su cargo los Juzgados 
Suprimidos y no Layan  obtenido el 

dttgroso en el Ministerio fiscal serán 
trasladados a otras plazas ele su ca
tegoría de la Carrera judicial, y si 
quedasen •algúnos sin colocación -en 
flieba Carrera serán destinados a car
gues do la Carrera fiscal Pasta  -qim ••Pon
gan vacante en aquélla, sien dures de 
abono lado el 't iem po de -sor vicio .como :

si lo prestasen en su Carrera a todos 
líos efectos.

Artículo 3:° Los Secretarios de los 
Juzgados suprimidos quedarán exce
dentes y  tendrán derecho a ocupar, 
p o r  orden de antigüedad en su cate
goría, las vacantes ele ésta, que se pro
duzcan. Al efecto, todas las vacantes 

d e  Secretarios judiciales de las cate
gorías de los excedentes por supresión 
de. Juzgados se anunciarán para  su 
prov is ión  entre  los que en 'tal caso se 
encuentran antes de hacerlo ál turno 

¡que corresponda.
Artículo 4.° Los Alguaciles de los 

Juzgados suprimidos quedarán en si
tuación  de excedentes forzosos, con 
dos terceras partes de sus haberes, y  
serán destinados a cubrir las p r im e
ras vacantes de su clase que se pro
duzcan; pero el que no acepte el car
go  a que se le destine perderá su si
tuación  de excedente y  todo derecho 
a abono d e  .(haberes .desde el día de 
su negativa, sin perjuicio de los de
rechos que m los que sean licenciados 
del Ejército les correspondan para  so
lic itar otras plazas.

A rt ícu lo  5.° Se s u p r im e n  t a m 
bién desde el día 1.° de Ju lio  p r ó 
ximo las p r is iones  p reven t ivas  co
r r e  sipo n d- i en tes a los 40 Ju zg ad os  
re lac io n ad os  en el a r t ícu lo  í.° de 

• este Decreto.
Los J e fe s  de d ichas  'P r is ion es  

q u e d a rá n  en s i tu ac ió n  de exceden 
tes forzosos  con dos te rc ios  Je  sus 
haberes  y  se rá n  colocados por o r 
den de an t igüedad  en su .en togar ía  
en la s  -primeras vacan í es que se 
produzcan ,  reduc iéndose  en 40' Ti : 
n u m e ro  d e  Je fe s  de -Prisión íljado-s 
en la p lantilla que mntue.no el Real 
decre to  de 14 del co rr ien te  m es .

Los Oficiales s e r á n  cons ide rados  
excedentes  .activos, con todo el su  el- i 
d o  y  d e s t in a d o s  a las  P r is io ne s  . 
c e n t ra le s  y  p rev en t iv as  donde sea  • 
m á s  conven ien te  su servicio,, a m o r -  , 
t iz án do se  u n a  de cada dos v a c a n -  = 
t e s  de su c lase  que se p roduzcan  
h a s ta  él n u m e ro  to ta l  d o  40, en 
cuyo n u m e ro  q u ed a rá  tam bién  r e - 1 
ducido el 'expresado en plantilla fija
d a  por el citado Real decreto.

P a ra  u n os  y ;o tros  'excedentes  
s e r á  re g u la d o r  el sueldo fijado a 
tas pinzas de su ciase por el Real de
creto susodicho de Í4 de Junio actúa!.

Art ículo  6.° D u ra n te  el m es  de 
Ju lio  me p r a c t i c a r á n  todas  las  op e 
rac io n es  .n ecesa r ias  p a ra  da d a n -  ; 
s u r  a de los J u z g a d o s  y  (P ris iones  . 
supr im ir los  y  x em is ión  d e  -asuntos-, -. 
pap e le s ,  l ib ros  y  p re so s  a donde  i 
co r re sp o n d a ,  pudiendo  los func io 
n a r lo s  a quienes a fec ta  este  D o-

creto  c o n t in u a r  en su res idencia  
oficial ac tua l  h a s ta  el 31 de Ju lio  
o h a s ta  la fecha  a n te r io r  en que 
ta les  operac iones  quedasen  t e r m i 
nad as  o -.fuesen t r a s la d a d o s  a o tros  
des t in o s ,  pe rc ib iendo  d u ra n te  dicho 
período  Jos haberes  que como fu n -  
ci o o a r ¡ o s en a. e ti vo 1 e-s c o r v e s p on~ 
el eran. A  -este fin se consignará en 
el p re s u p u e s to  de g as to s  que ha de 
re g i r  desde 1.° de Ju lio  u n a  p a r t i 
da sufic iente p a ra  ab o n a r  a a n n o 
li os fu n c ion a r io s  la d ife renc ia  e n 
tre sus haberes de excedente for
zoso y  activo d u ra n te  d icho  mc-s 
de Ju lio .

A rtículo  7.° El M inis tro  de G ra 
cia y J u s t i c ia  d ic ta rá  c u a n ta s  d is
p osic iones  sean  n e c e sa r ia s  o co n 
venientes  p a r a  la m ás ráp id a  y 1 o- 
ta l  e jecución de este  Decreto , l a u 
to en lo r e f e r e n t e 'a  Ja as ignac ión  
a o tro Juzgado  o a la d is tr ibuc ión  
en tre  v a r io s  del te r r i to r io  c o r r e s 
pond ien te  a cada Ju zgado  s u p r im i 
do, al des tino  de los fu n c ionar io s  
que a h o ra  p re s t a n  servicio  en los 
Ju zg ad os  su p r im id o s  como - a la 
d is t r ibuc ión  de los a su n to s  que se 
t r a m i ta n  en Jos m ism o s  y al t r a s 
lado do los p re so s  y detenidos que 
en cada P r is ió n  existan .

Dado en Pa lac io  a veintiuno  de 
Jun io  de mil novec ien to s  ve in t isé is ,

ALFONSO
El Mlnísiru cle Gracia y Justicia,

n  \r,o P o n t e  Ks c á r t ín .

'REALES DECRETOS
Creado por Mi Decreto de esta te

cha el Consejo judicial, que empezará 
a funcionar el día 1.° de Julio p ró 
x imo;

Vengo en nombrar Presidente del 
mismo a D. -Andrés Tornos Akmsq, 
Presidente d e l  Tribunal Supremo de 
Justicia.

Dado en .Palacio a veintiuno do  J u 
nio Ale mil novecientos veintiséis.

ATJFONSB
El iM mi i aíro de (ira cía y  Justicia,

G alo  P oní ce E s o a iit ín .

Creado p o r  M i Decreto de  esta fe
cha n i Consejo judicial, q u e  empezará 
a faveiunar n i  d ía  d de Ju lio  p róx i
mo, y de conformidad non. do dispues
to -en su art ículo  ;2.0:;

Wngo en n^t A rar Consejero judL . 
riel tifio a i). Tu fifi el Bermejo y, Ce- 
ballos E.-.nutra, 1 -cmdeaíe de  l a  Sala 
prim era  -del Tr ibuna l  Supremo.



Gaceta de Madrid.-N úm. 173 22 Junio 1926 1723

Dado en Palacio a veintiuno de Ju- 
ínio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín

Creado por Mi Decreto de esta fe- 
fcha el Consejo judicial, que empezará 
ja funcionar el día 1.° de Julio próxi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo 2.°;

Vengo en nombrar Consejero judi
cial nato a D. Francisco García Go- 
yena y Alzugaray, Magistrado del Tri
bunal Supremo más antiguo en la ca
tegoría entre los procedentes de las 
carreras judicial y fiscal.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju- 
&io de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t í n .

Creado por Mi Decreto de esta fe- 
#ha el Consejo judicial, que empeza- 
fá a funcionar en 1.° de Julio próxi- 
fno, y de conformidad con io dispues
to *en su artículo 2.°,

Vengo en nombrar Consejero judi- 
fial nato a D. Bernardo Longué y 
Ifariátgui, Magistrado del Tribunal 
ftüpremo con más años de servicios 
fn  cargos judiciales y fiscales entre 
|os procedentes de las carreras ju- 
iicial y fiscal y actualmente Presi- 
jftente de la Junta organizadora del 
jpoder judicial e Inspector central de 
'tribunales.

pado en Palacio a veintiuno de Ju- 
ftib de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín

Creado por Mi Decreto de esta fe-.

§& él Consejo judicial, que empeza- 
ift funcionar en i.® de Julio próxi- 

■&- de conformidad coa lo dlspues- 
IA* artículo '*.•

JwTxgo en nombrar Consejero judi- 
ppl »ato a B. Antonio Santiuste y 
í&eda, Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid,

Dado en, Palacio a veintiuno de Ju
nio de MI novecientos veintiséis.

ALFONSO
El ministro de Gracia y Justicia,

G 4 í#o :.P o n t e  .E s c a r t í n .

' Or|pÍQ por Mi pebre to de eiLa fe-
Qjbgi. Ü Consejo judicial, que empeza-

:•   ■

rá a funcionar en 1.° de Julio próxi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo 2.°,

Vengo en nombrar Consejero judi
cial nato a D. Francisco Fabié y Gu
tiérrez de la Rosilla, Decano de los 
Jueces de primera instancia e ins
trucción de esta Coi®te,

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Creado por Mi Decreto de esta fe- 
ciia el Consejo Judicial, que empe
zará a funcionar en 1.° de Julio pró
ximo; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Gonsiejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en su artícu
lo 2.°,

Vengo en nombrar Consejero judi
cial a D. José María de Ortega Mo- 
rejón, Magistrado del Tribunal Su
premo, actualmente Inspector Central 
de Tribunales y de obligada prefe
rencia para dicho cargo, conforme al 
referido artículo.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis. •

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Creado por Mi Decreto de esta fe-r 
cha el Consejo Judicial, que empe
zará a funcionar en i.° de Julio pró
ximo; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
Gonsiejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en su artícu < 
lo 2,°,

Vengo en nombrar Consejero judi
cial a D. José García Valdecasas, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ac
tualmente Inspector central de Tri
bunales y de obligada preferencia 
para dicho cargo, conforme al Refe
rido artículo.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo P o n t e  E s c a r t í n .

Creado por Mi Decreto de e¿ta fe-, 
cha el Consejo Judicial, que (empe
zará a funcionar en 1.° dé Julio pró
ximo; a propuesta del Ministro de 
éracia y Justicia, de acuerdo con gl 
Gonsiejo de Ministros y de conformi

dad con lo dispuesto en su artícu
lo 2.°,

Vengo en nombrar Consejero judi
cial á D. Luis Ibargüen y Pérez Seoa- 
ne, Magistrado del Tribunal Supre
mo, actualmente Vocal de la Junta 
organizadora dél Poder judicial y da 
obligada preferencia para dicho car
go, conforme al referido artículo.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO •
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t í n .

Creado por Mi Decreto de esta fe
cha el Consejo Judicial, que empeza
rá a funcionar en 1.° de Julio próxi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo 5.°

Vengo en nombrar Secretario del 
referido Consejo a D. Antonio Delga
do Gurto, actualmente Inspector Se
cretario de la Junta inspectora Cen
tral de Administración d!e Justicia.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Creado por Mi Decreto de esta fe
cha el Consejo Judicial, que empeza
rá a funcionar en i.° de Julio próxi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo 5.°

Vengo en nombrar Secretario del 
referido Consejo a D. Domingo Cor
tón Freijanes, actualmente Inspector 
Secretario de la Junta inspectora cen
tral de Administración de Justicia.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
20 Ministro de Grecia y  Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Creado por Mi Decreto dé esta fe
cha el Consejo judicial, que empeza
rá a funcionar en 1.° de Julio próxi-* 
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo f>,°

Vengo en. nombrar Secretario dej 
referido Consejo a P* Luís Felipe VÍ- 
vanco y Pérez del Villar, actualmente: 
Inspector Secretarlo do la Junta ins-: 
pectora central de Administración dé 
Justicia.

Dado en Palacio $ veintiuno df JtF* 
nio de mil novecientos veintiséis;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

.Galo Ponte E scartín ,
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Creado por Mi Decreto de esta fe 
c h a  el Consejo Judicial, que empeza
rá a funcionar en 1.° de Julio próxi
mo, y de conformidad con lo dispues
to en su artículo 5.°

Vengo en nombrar Secretario del 
referido Consejo a D. Gustavo Lescure 
Sánchez, actualmente Vocal propieta
rio de la Junta organizadora del Po
der judicial.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E s c a r ia n .

Accediendo a lo solicitado por don 
Fausto Ruiz Fernández de Córdoba; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912; 
de conformidad con*los dictámenes de 
la Diputación de la Grandeza de E s
paña, Sección correspondiente del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Co
misión permanente del Consejo de E s
tado, a propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de la Torre de las Sir- 
fadas a favor de D. Fausto Ruiz Fer
nández de Córdoba, para sí, sus hijos 
J? sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
icio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte  E sg a r t ín . .

De conformidad con lo dispuesto en 
«I 'Real decreto concordado de 6 de 
¡Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
¡vacante en la Santa Iglesia Catedral 
dé Guadix, por renuncia de D. Federi
co Salvador, al Doctor D. Juan López 
Gómez, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M  Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte  E sg a r t ín .

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Centro por D. Antonio Jara- 
m illo García, Juez de primera instan
cia e instrucción de Fuentesauco, en 
súplica de,que se 1c tenga por desis
tido de la petición que en instancia 
d j 7 de Mayo pasado formuló, optan

do decididamente por la carrera fiscal, 
para cuando ésta se orease,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por d i
cho funcionario y disponer sea dado 
d e baja en  la relación que de los op
tantes definitivamente por la carrera 
fiscal fué publicada en la Gaceta de  
23 de Mayo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1 ¡9(26.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Santos Soto Simarro y de 
conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia de Montalbán, que actual
mente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

limo. Sr .: Omitido involuntaria
mente D. Gabriel Gayón y Duornareo. 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Cuenca, en la relación de funciona
rios que optaron definitivamente por 
la carrera fiscal, llegado el momento 
de su separación de la judicial, pu
blicada en la Gaceta  de 23 de Mayo 
último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se incluya al men
cionado D. Gabriel Gayón y Duomarco 
en la expresada relación, dentro de la 
categoría y con la antigüedad ‘que co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Güito y Asuntos generales.

limo. Sr .: Vista la instancia, eleva
da a este Centro por D. Alfredo A l- 
varez Sancha, Fiscal de la Audiencia

provincial de Soria, en súplica de que 
se le tenga por desistido de la peti
ción que en fecha 8 del pasado Mayo 
formuló, solicitando su admisión en 
la carrera fiscal para cuando ésta se 
crease,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien acceder a lo solicitado por dicho 
funcionario y  disponer sea baja en la 
relación de admitidos en  la carrera 
fiscal, publicada en la Gaceta  d e  2 3  
de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año 
Madrid, 12 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Ec m o . Sr.: .Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado y propues
to por la D iputación perm anente  
de la Grandeza de España, ha te 
nido a bien conceder Real licencia' 
a doña Luisa de L eguina y D elga
do, B aronesa de la Vega de la Hoz, 
para contraer m atrim onio con don' 
Manuel Sánchez Dalp y M arañón, 
hijo de los M arqueses de Aracenay 
concesión que no tendrá efecto  
m ientras la interesada no obtenga  
en este M inisterio la correspon-i 
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E* 
para su conocim iento y efectos  
procedentes. D ios guarde a V. E. 
muo hos  a ñ o s . Madrid. 16 de J u n i ó  
de 1926,

PONTE
Señor Arzobispo de Sevilla.

Exorno. Sr.': Con arreglo a lo pro-? 
venido en el Real decreto de 2 7  d é  
Mayo de 19:12,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado y propues
to por la D iputación perm anente  
de la Grandeza, de España, ha te 
nido a bien conceder Real licencia' 
á doña María Antonia de Vilallon- 
ga y Cárcer, Condesa de M ontagut 
Alto, para contraer m atrim onio  
con D. Ramón de Carranza y Gó
mez de Aramburu, M arqués fie Boto 
H erm oso, concesión  que no tendrá 
efecto m ientras la interesáfia no  
obtenga en este M inisterio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y efecto®
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p ro ced en tes . D ios g u ard e  a Y. E. 
m uchos años. M adrid, 16 de Ju n io  
de 1926.

PONTE
Señor O b isp0 de B arce  1 ona.

Excm o. Sr.: Con a rre g lo  a lo pre-^ 
venido en. el Real d ecre to  de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad. con lo in fo rm ad o  y p ro p u e s
to  p o r la  D ip u tac ió n  p e rm a n e n te  
de la  G randeza de E sp a ñ a , h a  te 
n ido a b ien  conceder Real licenc ia  
a D. R am ón de C a rran za  y Gómez 
A ram b u ru , M arqués de Soto H er
m oso,. - p a ra  c o n tra e r  m a trim o n io  
con doña M aría Antonia de Y ila- 
llonga y Cárcer, Condesa de M onta- 
g u l Alto, concesión  que no ten d rá  
e fec to  m ie n tra s  el in te re sa d o  no 
o b ten g a  en este M in isterio  la  co
rre sp o n d ie n te  R eal Cédula.

De R eal o rden  lo p a rtic ip o  a V. E. 
p a ra  su  conocim ien to  y e fec to s  
p ro ced en te s . D ios g u ard e  a Y. E. 
m u ch o s  años. M adrid, 16 de Ju n io  
de 1926.

PONTE
S eñor O bispo de B a rce lo na .

Emino. S r .: Con arreglo a lo p re 
venidlo en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado y propuesto  
p o r la D iputación perm anente de la 
G randeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Manuel 
Sánchez Dalp Marañón, h ijo  de los 
Marqueses de Aracena, p a ra  co n trae r 
m atrim onio con doña L uisa de L e- 
guiña y Delgado, Baronesa de la Vega 
die la concesión que no tendrá  
efecto m ientras el interesado no ob
tenga en esté M inisterio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo  a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y elfeetos p ro 
cedentes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 16 de Junio  
de 1926.

PONTE
Señor Arzobispo d¡e Sevilla.

Emmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y  propuesto  
por la Diputación permanente dté la 
Grandeza de España, ha tenido a bien

conceder Real licencia a doña M aría 
del P ila r  F rías  Salazar L atorre, Mar
quesa de R uarte, para, con traer m a
trim onio con D. Miguel Caro Valen- 
zuela y B. de Sancho Muñoz, conce
sión qué no tendrá efecto m ientras la 
in teresada no obtenga en este Minis
terio  la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo  a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 16 de Junio  
de 1926.

PONTE
Señor Arzobispo de Zaragoza.

Excmo. S r . : Con arreglo a lo pre 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 
im puesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el térm ino señalado de seis 
meses, Real carta  de sucesión en el 
títu lo  de M arqués de Loreto a favor 
de doña M aría de las Mercedes T orres 
Mauro de Zúñiga A guilar Amat y Bou- 
ligny, po r fallecim iento de su padre 
D. Salvador Torres y A guilar Amat.

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes en el M nisterio de su digno 
cargo, rem itiendo, a títu lo  de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 16 de Jfinio de 1926.

PONTE
Señor M inistro de Hacienda. -

lim o. S r . : Accediendo a lo so licita
do por D. José Fernández Díaz y de 
conform idad con lo p rescrito  en el 
artículo  33 del Real decreto de 1.° de 
Junio  de 1911, modificado por el de 
26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien declararle  excediente del cargo 
de Secretario del Juzgado de p rim era  
instancia y de instrucción de A lbü- 
ñol, que actualm ente desem peña.

De Real o^den lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 17 de Junio  de 1926.

¡ T PONTE
Señor P residente de la A udiencia de 

Granada,

limo. Sr .: Accediendo a 10 solicita
do por D. Celestino Valle Castrillón, 
Secretario judicial excedente, de ca

tegoría de entrada, y conforme con 
lo prevenido en el artícu lo  33 del 
Real decreto de 1.° de Junio  de 1911, 
modificado por el de 26 de Juli* 
de 1922,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha  tenido & 
bien nom brarle p a ra  la Secretaría  
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Priego, vacante por excedencia de 
D. Antonio Navas Romero.

De Real 0rden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Junio  de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia de

Sevilla.

lim o. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a b ien nom brar, conforme 
a lo establecido en el artículo  25 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der jud ic ia l y  en el 3.° del Real de
creto de 31 de D iciem bre de 1906, 

para la plaza de Oficial segundo do 
Sala de esa Audiencia, vacante por 
fallecim ento de D. M aximiliano V i
dal, que la servía, a D. Antonio Ca
rrasco Cobo, que ocupa el p rim er lu 
gar de la p ropuesta  en te rn a  elevada 
por la Ju n ta  de gobierno.

De Real orden, con devolución de 
las instancias docum entadas de los 
otros aspirantes, lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Junio  de 1926.

PONTE
Señor P residen te de' la Audiencia de' 

Bilbao.

I lmo. S r.: En v ista  del expediente 
instru ido  p a ra  la provisión de la Se
cre ta ría  vacante, p o r defunción de 
D. B at o lomé Costa, en el Juzgado de 
p rim era  instancia del d istrito  de San 
Juan, de Murcia, y  de conform idad 
con lo prevenido en el caso prim ero  
d e l . párrafo  segundo del artículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio  de 
1911, modificado por el de 26 de J u 
lio de 1922,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
,bien nom brar p a ra  desem peñarla a 
D. Manuel Rodríguez de Y era y Ro
mero, Secretario jud ic ia l de Dolores, 
que resu lta  el m ás antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con devolución; do 
las instancias de los otros aspiran- 
,tes para su remisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con -
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s iguientes, Dios guarde a Y. I. muchos 
'años. Madrid, 18 de Junio de 1020.

PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

limo- Sr.: En vista dei expediente 
instruido para la provisión, por con
curso de tras]ación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Castro Urdía
las, de categoría de entrada, vacante 
por promoción del que la desempeña
ba, y de conformidad' con lo que pre
viene el artículo 1.° del Real decreto 
de 29 de Julio  de 1915,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
¡a D. José García Peña, Médico foren
se electo del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Jcod y único 
¡concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 18 de Junio Re 1926.

PONTE
£eñor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
in struido para la provisión, por con
curso de traslación, de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Jinete, de ca- 
|egoría de entrada, vacante por pro
moción del que la desempeñaba, y de 
iltaformidad con lo que previene el 
|rtícu lo  1.° del Real decreto de 20 de 
Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
|bien nombrar para la referida plaza 
é  Eugenio Jar*bo Guinea, Médico 
forense electo del Juzgado de primera

tstancia e instrucción de Itinojnsa 
1 Duque y  único concursante, 
q.ítíe Real orden lo digo 'a Y, I. para 

||1  mnoeimiento y efectos consiguien- 
|Ees. Dios guarde & Y. I. muchos años* 
Madrid, 18 de Junio de Í92&

TONTE
Beñor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 
%  Por D. Angel Marín Real, y de eon- 
|qrmidad con lo que previene el ar
ícenlo 12 . del Real decreto de 1£ de 
Abril de 1915,

•fi. M. e-1 Rey (q. D. (g.) ha tenido a 
bien nombrarle, con carácter de inte
rino , Médico forense y de la Pilsión

preventiva del Juzgado de primera 
Instancia e instrucción de Cañete.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de • 

Albacete.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio a virtud de 
lo dispuesto en los números 5.° de la 
Real orden de 1.° de Mayo último y 
2.° de la de 22 del mismo mes, por los 
funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal, que a continuación se men
cionan, expresando categóricamente 
que optan por el Ministerio fiscal, 
cuando se separe esta carrera de la 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

Que cuando se efectúe la separa
ción de las carreras judicial y fiscal, 
hoy unidas, sean desde luego admiti
dos en la carrera fiscal, en el respec
tivo lugar que, según la categoría y 
antigüedad en la misma, corresponda 
a cada- uno, los funcionarios siguieru 
te s :

Fiscales de Audiencia - territorial: 
D. LuiSi Gutiérrez de 1.a Higuera.

Fiscales de Audiencia, provincial y 
Abogados fiscales de Madrid y Barce
lona: D. Juan Echevarría Eerránz, 
D. Juan Alberto López Colmenar y 
Vaquero y D. José María Sauz y Go- 
mendio.

Tenientes fiscales de Audiencia te~ 
rr¡(oriol y 'Magistrados de provincial: 
D. Pedro de la Fuente Pertegaz.

Jueces de término, Ahogadas fisca
les de /Audiencia territorial y Tenien
tes fiscales de provincial: Wi. Leopol
do Castro Boy, D. Juan M bm  Casas, 
D. Antonio Taboada Tundidor, don 
Francisco de A. itegreJLes y ffguez, 
B. Ildefonso Alamino Salgada, D. Vi
cente Henche Yagüe, D. jfeláán :MÍ- 
gnez "®x BamuaMo Semán-
dez B erra»  y  D. José Luis AipaMegui 
y Oceyo.

Jueces de ascenso f Abogados f is - 
cálesete Audiencia provincial" B. Ma
nuel Bernabé Vicente descórdente), don 
José Gómez Degano, D. Jesús (López 
Otero, D. Francisco Delgado Iribarren, 
D. José de Castro Fernández y  D. An
tonio Codesído Silva.

Jueces de entrada: D. Juan José 
Barrenechea y Laverón y D. Ramón 
Vicente .Franqueara.

Do Real otó en Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de-Junio de 1926.

PONTE
Señor Director ' general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. S r.: Vista la instancia-ele-* 
vacia a este Ministerio por D. Ra
fael Blázquez Bores, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
Huesear desistiendo de su preten
sión de form ar parte de la carrera 
fiscal, para cuando ésta so separe 
de la judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por di-: 
cho funcionario y d isponer sea ba
ja  el mismo en la' relación que de 
optantes definitivamente por la 
ca rre ra  fiscal fué publicada en la 
Gaceta de 22 del pasado mes de Mayo.

De Real orden lo digo a Y. I. pi
ra  su • conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Accediendo a los de
seos manifestados por D. José de 
Seijas y Azofra, Fiscal de la Au
diencia de Santander, de ser ad
mitido a form ar parte de la catro 
ra fiscal el día que se separe de 
la judicial,

S. M. el Rey (q. D. gA ha toiido a 
bien acceder a lo solicitado por di-: 
cho funcionario y disponer sea 
eluído en su din en la relacidn áel 
•personal' q̂ue ba de integrar dicha 
•carrera.

De Real ordm  lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos nper- 
itunos. Díob guarde a Y. I. muchos 
?añ©s. Jfe&rié, 19 áB Jusnio de

POPTll
Señor Diredtor general de 'Justicia, 

Güito y  Asuntos generales.

Ilm o Sr.: Creado por Real de
creto de e sta fecha el ;CoRsejx> Jp  
dicial y de conformidad con lo dtó5 
puesto en su artículo 5.°,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Secretario del 'refe
rido Concejo a  D. A ure lio  Ártacho 
Navarrete, actualm ente YocaJ pro
pietario de Ja Ju n ta  Organizadora 
del Poder JudicM .

De Real orden lo digo a Y. I. W  
ra  su conocimiento y efectos opor



G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  173  2 2  J u n i o  1 9 2 6  1 7 2 7

tunos. Dios guarde a V. I. ños 
años. Madrid, 21 de Junio de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

(d)e conformidad con lo propuesto ¡por 
la Dirección general de Rentas' públi- 
eas, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 17 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, .texto 
refundido de 2 de Septiembre de 1922, 
ha tenido a bien declarar sin efecto-, 
por falta de pago de los derechos co
rrespondientes, la rehabilitación con
cedida a D. Nicolás de Melgar y .Abreu, 
Marqués de San Andrés, del título de 
Marques ole Mirallo; la sucesión en el 
título de honor de Mariscal de Alcalá 
del Valle concedida a D. Rafael Fer
nández de Bobadilla y González ele 
Aguilar, Conde de la Jarosa, y la rf.i- 
yindicación del título de Marqués d-e 
Campo Verde a favor de D. Luis 
Osorno y Torres Linero.

De i Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en ese Ministerio de su digno 
eargo. Dios guarde a V. E. muchos 
fcños. Madrid, 18 de Junio de 1926.

CALVO BOTELO 
Béñor Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos 

i  peticiones remitidos por varias Es- , 
feelas Normales en solicitud de sub- 
Itoeinnes para servicios de educación - 
(I cultura: 

teniendo en cuenta , lo dispuesto^por 
Iteal -arden de 7 de Enero último, in~ i 
Éftrta en el Boletín Ofi&iúl ^.nmero 5, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Item-resolver que, con cargo al crédi- : 
ÍO consignado en el capítulo 5.°, ar- 
tteúlo 4.°,. concepto TO del vigente 
^supuesto  de este Ministerio, .se; 
concedan las siguientes cantidades, 
fe* rúalos serán libradas contra Jas 
^egaóioDes de Hacienda respectivas, 

el concepto de “a .justificar” y a

nombre de los Habilita dos que se
mencionan:

Pesetas.

Escuelas Normales de Maes- 
' tros.

Ciudad PJeal.—Para amplia
ción de su Biblioteca y ad
quisición de libros (Habi
litado, D. Joaquín Gálvez
Mora) ........     2.000

Huesca.—Para instalar la co
lección de minerales y fó
siles donada a la Escuela 
por los herederos de D..Lu
cas Mallada (Habilitado,
D. Ladislao Gil García)... 2.500

Málaga.—Para adquirir libros 
y mobiliario con destino a 
la Biblioteca (Habilitado,
D. Juan Villar Ortega)... 2.500

Navarra.—Para libros y es
tantes con destino a la Bi
blioteca, un aparato de pro
yecciones con motor y 
transformador y adquisi
ción de mobiliario para la 
Cátedra de Geografía (Ha
bilitado, D. Epifanio Beni
to Cesteros)........................ 5.000

Oviedo.—Para adquisición de 
libros y mobiliario con 
destino a la sala de estu
dio, mejora de un aparato 
de proyecciones e instala
ción de un gabinete de 
Psicología experimental y 
Paidología (Habilitado, don
Rufino Barrio Godino)   4.090

T e r u e l .—Para adquirir li
bros, mesas y material de 
enseñanza (Babili tado,# don 
Isidlro Salvador)   3.000

Escuelas Normales de Maes
tras.

Alicante.— 'Para instalación 
de una Biblioteca perma
nente y otra circulante y 
u r  Laboratorio de Paido
logía (Habilitado, D. Agus
tín Olegario Quilis Prast). 3,000

Avila.—Para adquisición, de 
libros con destino a  su Bi
blioteca (Hábil i lado, D. Eus
tasio Bárez Cruz)..   ,-i.000

Ciudad Real.—Para ampliar 
la .Biblioteca y adquirir li
bros (Habilitada, doña Flo
ra (Morales .Antequera)  .2.000

León.—Para instalación de 
una Biblioteca (Habilita
do, D. Angel Alvarez Re-
ipê o) ...........  ; ,¿.000

Málaga.—Para el material pe
dido en 30 de Enero último 
(Habilitada, doña Concep-

Pese tas,

ción Pérez y Ruiz del Por
tal)  ................   500

Segovia. — Para adquisición 
de libros y material con 
destino a las clases de 
Ciencias físicas, químicas 
y naturales, Geografía e 
Historia (Habilitada, doña 
Asunción Baraho.na López). TOOL 

Sevilla.—Para adquirir libros 
y material de enseñanza 
(Habilitada, doña Rafaela
Castillo Alvarado)..............  2.000

Valen o i a. •— Para adquis i ción 
de libros* con destino a su 
Biblioteca (Habilitado, don
Jo-sé Ramírez Ferriols)  T.CO'O

Valladolid.—Para libros y mo
biliario con destino a la Bi
blioteca y adquisición de 
vitrinas para colecciones de 
minerales, trabajos de La
boratorio y Labores (Habi
litado, D. Miguel Paíen- 
zuela) ................................ 3.f,=:

Total..-. * 40.000

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
18 de Junio de 1926.

CALLEJO;
Beñor Director general de Primera- 

enseñanza. '

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En ©i Juzgado de primera Jnstatí6|| 
dd Moguer se halla vaoaitte, ppp 
moción del que la desempeñóla, la 
plaza de Médico f orense y de la APrR 
sián preventiva, de categoría do En
trada, que debe proveerse por Trasí# 
ción, conforme a lo aprevenido sen 
artículo 1.® del Real decreto de -29 m  
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto deí 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la GA-i 
geta de Madhid.

Madrid, 11 de Junio de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO  
RERÍA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre 
mios mayores de cada una de las
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Niíms. Prem ios. Poblacionesm
 ------------- -—  ------------------------- ------------- — — — ,— 1
23.503 150'.000 Madrid, Jaén, Sevilla.

83 75.000 Madrid, Madrid, Má
laga,

11.951 35.000 Málaga, Cádiz, Barce
lona.

¡26.062 20.000 Barcelona, Barcelona,
Madrid.

26.746 3.000 Zaragoza, A l m e r í a ,
Cartagena y Madrid. 

24.029 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

8.151 3.000 Mieres, Mi-eres, Mieres.
1:4.578 3.000 Valladol-id, M a d r i d ,

.Vallado-lid.
7.543 3.000 Valencia, Pola.de La -

Id ana, Madrid, 
í 1.523 3.000 Málaga, Málaga, Ma

drid,
í 0.215 3.000 Murcia, Madrid, Mur

cia.
18.889 3.000 San Fernando, Madrid,

Re us.
{2.134 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
$3.454 3.000 Cartagena, Cartagena,

Cartagena.
17.975 3.000 Línea de la Concep

ción, Osuna, Murcia. 
1)0.937 3.000 Oviedo, Barcelona, San

Feliú  de Llobregat. 
£13.085 3.000 Jerez de la Frontera,

Jerez de la Fronte
ra, Jerez de la Fron
tera.

34.387 3.000 San Fernando, Ma
drid, Murcia.

10.373 3.000 Burgos, Madrid, Sala
manca.

Madrid, 21 de Junio de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios do 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Buenaventura Villa-escusa Ferrer, 
Constanza Andrea Condes García, 
Em ilia Sanz Moreno, Dolores Ruiz 
Ronco y María Rodríguez Velázquez, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectúa.

Madrid, 21 de Junio de 1926.— El 
Director general, Arturo Foreat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
ÉL DÍA 1 DE JULIO DE 1926

TJa.de constar de seis series de 37.060 
billetes; cada una, al precio de 30 
péselas el billete , divididos en dé
cimos a tres poseías; distribuyén
dose 7CV.670 poseías en 1.874 pre

mios para cada serie, de la manera 
s igu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............    100.000
1 de .................................  60.000
1 de ..................    20.000

20 de 1,500.........  30.000
1.548 de 300.......................  464.400

99 aproximaciones de 300 
pesetas, cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p ri
mero .........   29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .......    29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ......   29.700

2 ídem (Je 800 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero............... 1.600

2 ídem de 700 ídem id., 
para los del premio 
segundo ...................... 1.400

2 ídem de 588 ídem id., 
para los del premio 
tercero ...................   1.176

1.874 767.676

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a «as señaladas para 
los números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 37.900, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente 

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
s*e consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero.

E! sorteo se efectuará m el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del ramo En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincia; de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes■ irilbesados en el sorteó 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteas. Ai día se
guiente de efectuados éstos, m ex
pondrá el resultado ai público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.'

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos», con

presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 18 de Marzo de 1920.—  

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N ISTRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Real orden de 1.° de Mayo último, 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  co
rrespondiente ai día 5 del mismo mes, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23. 
de Agosto de 1924, han sido nombra
dos por'las respectivas Corporaciones 
Secretarios, en propiedad de los Ayun
tamientos que seguidamente se ex
presan los señores que en cada caso) 
se mencionan, previniéndose que es
tos nombramientos quedan compren
didos en los preceptos del artículo 29 
del mencionado Reglamento.

Albacete.— Oya Gonzalo, D. Francis
co Galindo Alvarez (ex Secretario de 
Valdegana); Navas de Jorquera, don 
Graciano Gandía Garrido (interino del 
m ismo); Pozuelo, D. Bienvenido Na
varro Gallego (Secretario de Casas de 
Lázaro).

Alicante.— Tibí. D. Salvador Oltra 
Gran (ex Secretario).

Avila.— Horca jada, D. Juan Moreta 
López (interino del mismo).

Badajoz.— Maguilla, D, Jacinto San- 
tana Nogales (ex Secretario de Higue
ra de Llerena).

Burgos.— Arandilla, D. Andrés Ave- 
lino Martínez Blanco (Secretario de 
Valdeande); Garazo, D. Angel Berna
bé Paniego (ex Secretario de Jarami- 
11o); Rayuela del Río Franco, D. Ru
fino Baíbás Alonso (ex Secretario de 
San . Martín de Rubiales); Santa Ga- 
tiea del Cid; D. Cipriano Cantera Pé
rez (Secretario de Mari a-En cío).

Cáceres. —  Gargantilla, D. Matías 
Hernández Santiago (ex Secretario de 
Bercero (Salamanca); Herrera de A l
cántara. D. José Nacarino Pizarro (ex 
Secretario del m ismo); Torrejón el 
Rubio. D. José Sánchez Sánchez (ex 
Secretario de Casas de M iravet); Val- 
verde de 1a, Vera, D. Manuel Fernán
dez de Andrés (Secretario de V illa r de 
Peroso); Villasbuenas de Gata, don 
Martín Sales Díaz (ex Secretario del 
mismo).

Cuenca.— Arcas, D. Vicente Valia- 
dolid Vélez (ex Secretario de Valde- 
cabras); Reílló, D. Abel Aspas Garro 
(ex Secretario de Vallante).

Gerona.— Regencós, D. Em ilio Es- 
ponellá Sabálls (interino del mismo); 
San Esteban de Bas, D, José Guilla
me! Labró (ex Secretario de Baget).

Huesca. —  Lascuarre , D, Antonio 
Campo Vivas (ex Secretario de Ariego).

Jaén.— Begíjar, D, Eloy Tóbamela 
La.ra (interino del mismo).

Soria. —  Valvenedizo, D. Esteban 
Puente Ayoso (ex Secretario de Lumias)

Toledo.-—Alcabón, D. Juan Bautista 
Fernández Serrano Díaz (ex Secreta
rio del m ismo); El Casar de Escalona, 
D. Mariano de la Paz López Román 
ex Secretario del mismo).

Madrid, 21 de Junio de 1926.— EL 
Director general, R. Muñoz Lorénie*


